RES. 2875/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001944, Ent. N° 4083/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la desafectación de los Padrones Nos. 17.437 y 15.884 de la localidad catastral Paysandú, Departamento del mismo nombre, propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda, para su  afectación a favor del MVOTMA;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones del Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda números 283/17 y 282/17 de fecha 4.8.2017 se dispuso la enajenación de  los Padrones Nos. 17.437 y 15.884 de la Localidad Catastral Paysandú, Departamento de Paysandú, al MVOTMA, por las sumas de UR1.399 y UR 1.596 respectivamente, valores que surgen de la tasación realizada por los técnicos de la Agencia, con fecha 5.10.2016;
2) que por Resolución del 27/2/18 se aprobó la suscripción de un documento de entrega de tenencia de los referidos Padrones disponiendo el pago del precio de las desafectaciones y siendo imperioso iniciar las obras de construcción de viviendas en los terrenos descriptos, la Agencia Nacional de Vivienda en su calidad de propietario de los Padrones referidos, hará entrega de la tenencia de los mismos al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente haciéndose cargo del pago de los aportes a la construcción al BPS, contratar seguros, etc. Se adjuntó un documento sin firmar y sin fecha, de la entrega de tenencia de los referidos Padrones, en el cual se señala que la ANV autoriza al MVOTMA a que ceda la tenencia a la empresa Stiler por el contrato de construcción que suscribiera esa Secretaría con la referida empresa;

3) que este Tribunal, en Sesión del 13.6.2018, acordó no formular observaciones a las desafectaciones proyectadas y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de los gastos de  UR 1.399 y UR 1.596  derivados de la desafectación de los Padrones señalados, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible, y  señaló que, se deberían remitir las actuaciones referidas a la entrega de tenencia de los referidos Padrones disponiendo el pago del precio de las desafectaciones;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16.7.2018,  por el que se desafecta de su actual destino, de la Agencia Nacional de Vivienda al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Padrón Nº 15.884 de la Localidad Catastral Paysandú, Departamento de Paysandú, por un valor de  UR 1596, que se abonará en un plazo de 120 días hábiles a partir de la resolución del 27.2.2018;
5) que la Contaduría General de la Nación con  fecha 25.7.2018, informa que la Afectación N° 439 de fecha 29.3.2018, por la suma de $ 1:630.107, equivalente a  UR 1596, que refiere al Padrón N° 15.884, se imputó correctamente, y que la Afectación N° 442 por la suma de $1:492.761, equivalente a UR 1399, y que refiere al Padrón N° 17.437, la Resolución “no se está tramitando en esta instancia”;
6) que la Contadora Auditora con fecha 8.8.2018, informa  que, en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal de 13.6.2018, intervino el gasto de UR 1596;
7) que la Asesoría Notarial con  fecha 14.8.2018, señala que se incorporó el documento de entrega de tenencia del Padrón 15.884 de la localidad Catastral de Paysandú a las presentes actuaciones. Se adjunta documento de entrega de tenencia de los referidos inmuebles de fecha 1/3/18; 
CONSIDERANDO: que de las actuaciones remitidas y de la informa​ción brindada en la oportunidad surge que: a) respecto al Padrón N° 15884, el Poder Ejecutivo por resolución del 16/7/18 dispuso su  desafectación respecto de su actual destino a favor del MVOTMA, y cuando se iba a abonar el valor fijado del bien, constando acta de entrega de tenencia del Padrón, (Resultando 7), siendo el gasto intervenido por la Contadora Auditora y b) respecto al Padrón 17437, si bien consta acta de entrega de tenencia de ese Padrón (Resultando 7), la resolución “no se está tramitando en esta instancia”, (Resultando 5), no habiendo intervención de  la  Contadora Auditora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la información dada y de la  intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora del gasto referido al Padrón 15884;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando; 
3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
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